
 

 

 

 

 

 

 

“Proceso de Designación del Corredor de Seguros de PETRÓLEOS DEL 
PERÚ – PETROPERÚ S.A. periodo 2026 – 2028” 

 
 
 

Informamos que el proceso convocado el 20 de abril del 2026, fue declarado desierto al 
haberse presentado propuestas que no cumplen con los requerimientos técnicos 

mínimos solicitados en las bases. 
 

 

 

San Isidro, 11 de mayo del 2026 


